
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 17 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTESE la notificación personal a la dirección física conforme al 

artículo 291 del C.G.P. 

 

2. Proceda a notificar conforme al artículo 292 del C.G.P. 

 

3. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble con la medida 

cautelar registrada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-327 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

03  Hoy _18_de enero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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